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NICIPALIDAD DE QUILLÓN

P A G O

DECRETO N° 2715

QUILLÓN, martes 31 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST. MODIFICACIONES

2 . - EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1864, 0-1861, 0-1862

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS , 3 4 - 4 8 9 , 3 4 - 4 9 0 , 3 4 - 4 9 2

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR{ES) ¡ITURRA BARRIGA KAREN JULISSA Y OTROS RUT:14. 610. 835-0

LA SUMA DE $ : 4 0 . 5 0 0

Y SON ¡CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA AGUINALDO DE NAVIDAD AÑO 2013, A FUNCIONARÍAS

FAMILIAR.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE

SE ANEXA COMPROBANTE

DEL PROGRAMA INGRESO ETIQCC\CÍ/fc>
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TOTALES : 45.000 45 .000

'

\

-~~~— ̂ -«^

y í̂̂ Sx / /' /<^^v-
/^H1CMf -/SjtHlk \¡r-r^Wr\ \-

DIRECTORA iM. Y FINA JZ^W^jT-T-p^Kp^TARIO/ MUNICIPAL / X^t/f^^^^C Mül^I

1 ¿ ^
^TA. GTE! ^^ CHEQUE N° /NDMBB

l¿Sf?¿'~~

k

áss^^wtSóo/i ? SH-^O^-O cU l̂ ^^^T^ :̂
EGRESO N ° ,i"J>A^ FECHA DE PAGO j&£j.t ,̂ ¿ t¿ ¿/FIRMA

^ ^S$L^ 1
\35ültt^^

^
) RECIBÍ CONFORME


